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Puerto Rico-Caquetá, cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

  

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTA S.A   

APODERADO:   SOROLIZANA GUZMAN CABRERA   

DEMANDADOS:   FERNANDO MARTINEZ RUBIO   

Radicación:   2018-00106-00   

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 503  

  

  

Como la liquidación de crédito elaborada por la parte demandante, allegada por la 

apoderada al proceso de la referencia, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 3º del Código 

General del Proceso.  

  

  

NOTIFIQUESE,  

  

  

  

Juez,  
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Puerto Rico-Caquetá, cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte 

(2020).  

  

  
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA   
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A   
APODERADA:   DRA. CASILDA PEÑA HERRERA   
DEMANDADO:   DUBERNEY SERRATO ENCISO   

Y MISAEL MORENO MORENO  
Radicación:   2016-00026-00   

  
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 503  

  

  
Como la liquidación de crédito elaborada por la parte demandante, 

allegada por la apoderada al proceso de la referencia, no fue 

objetada, este Juzgado, le imparte su aprobación, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 446 numeral 3º del Código General 

del Proceso.  

  

  
NOTIFIQUESE,  

  

  

  
Juez,  
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Puerto Rico-Caquetá, cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  
REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO 

HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A.   

DEMANDADO:  LUIS EDUARDO HINCAPIE MARIN.  

     RADICADO:   2018-00089  

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 504  

  

Como la liquidación de crédito elaborada por la parte demandante, 

allegada por el apoderado al proceso de la referencia, no fue objetada, 

este Juzgado, le impartirá su aprobación, según lo dispuesto por  el artículo 

446 numeral 3º del Código General del Proceso.  

  

De conformidad con lo establecido en el artículo 37 del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo dispuesto por la Ley 2030 de 2020, el 

Juzgado accederá a lo peticionado por la parte ejecutante, en 

consecuencia de ello, ordenará COMISIONAR al señor Alcalde Municipal y/o 

al funcionario  de Policía de esta localidad, para que procedan a realizar 

Diligencia de Secuestro  sobre el siguiente bien inmueble:  

  

Se trata del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 425-62014 de la Oficina de Instrumentos Públicos de San Vicente del 

Caguán, Caquetá, ubicado en el perímetro urbano del Municipio de  

Puerto Rico, Caquetá, N 2. MANZANA A, antes Diagonal 13-14 hoy CARRERA 

14 N. A-12 URBANIZACION COAGRORICO, I ETAPA de propiedad del señor LIS 

EDUARDO HINCAPIE MARIN CON C.C. 17.701 .892   

  

Atendiendo la Lista de Auxiliares de la Justicia, el juzgado designará al señor 

ALIRIO MENDEZ CERQUERA,  para que actúe como Secuestre dentro del 

presente asunto, el prenombrado puede ser ubicado en la CARRERA 16 BIS 1 

SUR -04 BARRIO VISTA HERMOSA, de la ciudad de Florencia, CEL. 314 294 37 

26, Correo electrónico: aliriomende@gmail.com.  

  

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Rico Caquetá,   

   

DISPONE:  

  

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación del crédito presentada por 

el apoderado de la parte ejecutante, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 446 numeral 3º del Código General del Proceso.  

  

SEGUND: COMISIONAR al señor Alcalde Municipal y/o al funcionario  de 

Policía de esta localidad, para que procedan a realizar Diligencia de 

Secuestro  sobre el siguiente bien inmueble:  

  

Se trata del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 425-62014 de la Oficina de Instrumentos Públicos de San Vicente del 
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Caguán, Caquetá, ubicado en el perímetro urbano del Municipio de Puerto 

Rico, Caquetá, N 2. MANZANA A, antes Diagonal 13-14 hoy CARRERA 14 N. 

A-12 URBANIZACION COAGRORICO, I ETAPA de propiedad del señor LUIS 

EDUARDO HINCAPIE MARIN con C.C. 17.701 .892; lo anterior,  de 

conformidad con lo establecido en el artículo 37 del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo dispuesto por la Ley 2030 de 2020.   

  

TERCERO: Actúa como apoderado de la parte demandante el doctor JULIO 

CESAR VILLANUEVA VARGAS, con CC. 7.703.673 de Neiva y T.P. 102.386 del 

C. S.J. Correo electrónico juliocesarvillanueva@hotmail.es, y como secuestre 

designado el señor ALIRIO MENDEZ CERQUERA,  quien puede ser ubicado en 

la CARRERA 16 BIS 1 SUR -04 BARRIO VISTA HERMOSA, de la ciudad de 

Florencia, CEL. 314 294 37 26, Correo electrónico: aliriomende@gmail.com.   

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
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Puerto Rico, Caquetá, cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

REF. PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

APODERADO:     HUMBERTO PACHECO ALVAREZ   

DEMANDADOS: RUHT GUAMANGA SALAMANCA  C.C. N. 40.076.153     

Radicación:  2020-00096-00 FOL.158 TOMO VIII 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 507 

 

El Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de 

Florencia Caquetá, identificado con la cédula de ciudadanía No 17’632.403 expedida en 

Florencia, abogado con Tarjeta Profesional No 167.635 del C.S. de la J actuando como 

apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  instaura demanda ejecutiva de 

mínima cuantía, contra la señora RUHT GUAMANGA SALAMANCA  identificada con C.C.N. 

C.C. N. 40.076.153; de la revisión de la demanda y sus anexos (títulos valores), encuentra  el 

Despacho que éstos documentos son copia de sus originales, por consiguiente y antes de 

proferir decisión de fondo sobre su admisión o inadmisión, se  requerirá a la  parte 

demandante para que allegue por correo certificado la demanda y sus anexos en original, 

como quiera que  para la admisión de ésta clase  de procesos es requisito sine qua non que 

se allegue con la demanda el original del título valor (Pagare), lo anterior de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código General del proceso, 

619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás normas concordantes. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que allegue por correo 

certificado la demanda y sus anexos en original, esto es el título valor (Pagarés), lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código General 

del proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás normas concordantes. 

 

SEGUNDO: Téngase al doctor HUMBERTO PACHECO ALVAREZ identificado con la cédula de 

ciudadanía No 17’632.403 expedida en Florencia, y Tarjeta Profesional No 167.635 del C.S. de 

la J, como Apoderado Judicial de la Entidad Bancaria Demandante, en los términos y para 

los fines indicados en el memorial poder conferido, por lo anterior, se le reconoce personería 

para actuar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez, 

  

 
 

 


